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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021-00439-00
ASUNTO: INEFICACIA DEL TRALADO 
DEMANDANTE: MARIA NUBIA PEÑALOSA CORDOBA 
DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. 
DECISIÓN: ADMITE DEMANDA 

 

MARIA  NUBIA  PEÑALOSA  CORDOBA presenta  demanda  en  contra  de  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES  Y  LAS  AFP

PROTECCION S.A. Y PORVENIR S.A., para que se declare la ineficacia del traslado.

Revisado  el  escrito  demandatorio  y  teniendo  en  cuenta  que  cumple  con  los

requisitos del artículo 25 del CPL; así mismo lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto

506 de 2020, se dispone su admisión. 

La notificación a COLPENSIONES se efectuará como lo provee el parágrafo del art.

41 del CPL.

 

Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por

MARIA NUBIA PEÑALOSA CORDOBA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA AFP PORVENIR S.A.,  conforme se indicó en la

parte motiva.

SEGUNDO: Notificar  a  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES, como lo provee el parágrafo del Art 41 del CPL, conforme se indicó

en la parte  motiva,  córrasele  traslado para que presente  la  contestación  de la

demanda dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación.

TERCERO:  NOTIFICAR esta  providencia  a LAS  AFP  PORVENIR  S.A.,,  en los  términos

previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020  o  lo dispuesto en el artículo 291

del  C.G.P., la  parte demandante deberá  allegar  constancia  respectiva  al  correo

electrónico  institucional j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en  el  horario  de

lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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CORRER traslado de la demanda y anexos a la parte demandada, para que dentro

de los  diez  (10)  días  siguientes  a  la  notificación,  presente  la  contestación  de la

demanda. 

CUARTO: Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  MANUEL  ALEJANDRO

GUARIN PATARROYO identificado con cédula de ciudadanía  número 7.174.159 y

con Tarjeta Profesional número 238.319  del C. S. de la J., como apoderado de la

parte demandante en los términos y para los efectos del poder que acompaña la

demanda. 

QUINTO: Notificar  a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por

secretaria.

SEXTO: Notificar a la Señora PROCURADORA DELEGADA PARA ASUNTOS LABORALES,

por secretaria, córrasele traslado de la demanda y sus anexos.

SEPTIMO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA

JUEZ

MLSS/MAM

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

13
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